
2524 25 febrero 1964 B. O. del E.—Núm. 48

‘ chez, quien postula por ¿i mismo, y de otra, como demandaba, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra acuerdo del Ministerio del Ejército de 22 
de octubre de. 1960. por ia que le denegó petición de ser ascen
dido a Teniente de Complemento del Arma de Ingénieros, se 
ha dictado sentencia con fecha 14 de diciembre de 1963. cuya 
parte dispositiva es como .si'ni;- •

«Pallamos:. Que estimando en parte el presente recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesto por don Esteban Egea Sán
chez contra acuerdo del Ministerio del Ejército de 22 de octu
bre de 1960, que ie denegó petición de ser ascendido a Teniente 
de Complemento del Arma de Ingenieros, debemos revocar y 
revocamos' dicha resolución pOr no ser ajustada a derecho, de
clarando la subsistencia del anterior acuerdo de 6 de junio 
de 1959 y desestimándose dicho recurso en cuanto al pedimento 
de que se dicte la Orden procedente otorgándole aquel empleo, 
sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 
1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V E. muchos años,
Madrid, 12 de febrero de 1964

MARTIN ALONSO
Excmo. Sr. Director general de Reclutamiento y Personal de

este Ministerio.

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN de 13 de febrero de 1964 por la que se concede 

la Cruz del Mérito Naval de tercera clase, con distin
tivo blanco, al. Cónsul general de España en Nueva 
Orleahs, don Luis Aparicio y Aparicio.

Én atención a los méritos contraídos por don Luis Aparicio 
y Aparicio, Cónsul general de España en Nueva Orleáns,

Vengo en concederle la Cruz del Mérito Naval de tercera 
clase, con distintivo blanco.

Madrid. 13 de febrero de 1964.
NIETO

ORDEN de 13 de febrero de 1964 por la que se concede 
la Cruz del Mérito Naval de tercera clase, con distin
tivo blanco, al capitán de Navio de la Marina venezo
lana don Tulio Pérez Rojas.

En atención a los méritos contraidos por el Capitán de Navio 
de la Marina venezolana don Tulio Pérez Rojas,

Vengo en concederle la Cruz del Mérito Naval de tercera 
clase, con distintivo blanco.

Madrid. 13 de febrero de 1964.
NIETO

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 23 de enero de 1964 por la que se aprueba la 

Liquidación de la Renta de Petróleos correspondiente 
al ejercicio de 1961.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido para la aprobación 
de la Liquidación de la Renta del Monopolio de Petróleos del 
ejercicio de 1961 y los informes emitidos por la Dirección Gene
ral del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas, así como por la 
Intervención General de la Administración del Estado y Con
sejo de Estado, y* la aprobación del Consejo de Ministros ^n 
20 de diciembre de 1963;

Considerando que se han cumplido los requisitos que esta
blece el artículo 52 del Reglamento de 20 de mayo de 1949, dic
tado para aplicación de la Ley de 17 de julio de 1947, que reorga
nizó el Monopolio de Petróleos, /

Este Ministerio, de conformidad con el acuerdo del Consejo 
de Ministros antes citado, aprueba la siguiente Liquidación de la 
Renta del Monopolio de Petróleos correspondiente al ejercicio 
de 1961:

Productos

Gasolina 
Petróleos ... 
Petróleos p

sados .....
Parafinas .. 
Benzoles 
Lubricantes, 
Asfaltós

Importe 
de las ventas

Pesetas

4.048.026.332,58
1.308.458.095,52
8.412.863.999,23 

' 30.452.231.07
'31.554,02 

2.126.801.794,18 
37.824.908.97

Costo
de los productos 

vendidos
Pesetas

2.038.436.228,02
846.246.673,89

5.090.946.218,75
20.363.379,41

30.408.09
1.625.349.215,35

29.467.888,80

Beneficios
Pesetas

2.009.590.104,56 
462.211 421.63

3.321.917.780.48
10.088.851,66

1.145,93
501452.578,83

8.357.020.17
15.964.458.915,57 9.650.840.012,31 6.313.618.903,26

Liquidación sobre productos en régimen especial.
Fletamentos por cuenta de terceros ................
Canon Gas Butano .............................................
Cuentas diversas

Total

CARGO
Gastos de Agencias ..............................................
Gastos de explotación y manipulación ............
Gastos de distribución '................ .......................
Gastos generales ..................................................
Descuentos y bonificaciones ................................
Seguros .................... .............................................
Compensación auto-taxLs, Decreto 27-7-59 .........
Cuentas diversas ..................
Intereses de obligaciones ....................................
Amortizaciones generales ....................................
Amortizaciones financieras .................................
Amortizaciones pólizas de crédito bancario......
Consumo productos personal Compañía y Dele

gación Gobierno

A deducir:
Artículo 12. Apartado b) de la Lev de 17 de 

julio de 1947
Total Cargo.....

RESUMEN
Importe del «Haber» o «Data» 
Importe del «Debe» o «Cargo»

A deducir:
Premio para la Corflpañía 4 

por 100 sobre 4.251.693.480,97
pesetas ......... ^.....................

Premio para la Compañía 4 
por 100 sobre 126.432,34 pe
setas ....................................

Consumo productos personal
car Renta............................

Rectificación Renta 1960, me
nos participación Estado, se
gún artículo 14 de la Ley 
de 17 de julio de 1947

22.118.918,29
15.127.937,09
55.126.933,93

108.104.288.93
^6.514.096 981,5(1

63.275.578,91 
282.087.914.37 
864 215442,59 

72.695.356,01 
655.285.641,02 

1.762.974.05 
50.312.668,60 
72.462.362,40 
17.922.550.00 

138.384.044,46 
11.810.500,00 
70.000.000,00

1.502.543,75
2.301.717.576,16

39.314075,63
2.262.403.500,53

6.514.096.981,50
2.262.403.5((0,53
4.251.693.480,97

170.067.739,23

5.057,29
1.358.023,75

10.16q,00

A aumentar:
Artículo. 14 de la ley 17-7-47. 
Consumo productos Compañía

. a su cargo ..........................
Consumo productos Delegación 

Gobierno a su cargo

83.712.294,36
1.492.706,25

9.837,50

171.440.980,27
4.080.252.500,70

85.214.838,11
4,165.467.338,81

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1964.—P. D., Juan Sánchez Cortés, 

limo. Sr. Delegado del Gobierno en el Monopolio de Petróleos.

ORDEN de 12 de febrero de 1964 por la que se concede 
inscripción en el Registro Especial pard realizar opera
ciones en el Ramo de Cristales a la entidad «El Fénix 
Latino)).

Timo. Sr.: Vista la solicitud formutada por la compañía «El 
Fénix Latino», con domicilio en Barcelona, Ronda de la Univer
sidad, número 20, solicitando la ampliación de sus actividades al 
Ramo de Cristales, con la consiguiente inscripción en dicho
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Ramo en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras y con
siguiente autorización para operar en el mismo, a cuyo efecto 
ha presentado la documentación oportuna.

Visto el favorable inf®rme de la Sección de Sociedades Anó
nimas de ese Centro directivo y a propuesta de V. I., '

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a la petición de la 
sociedad «El Fénix* Latino» autorizándola para operar en el 
Ramo de Cristales, con aprobación de la documentación presen
tada por la sociedad, inscribiéndola en dicho Ramo en el Re
gistro Especial, creado a tal efecto.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1964.—P. D.. Juan Sánchez-Cortés. 

limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 12 de febrero de 1964 por La que se aprueba 
nueva redacción del artículo 33 de los Estatutos Socia
les de la {{Mutua Agrícola de Manlléu y Comarca EL 
Tery>.

limo. Sr.: Vista la petición formulada por la «Mutua Agrícola 
de Manlléu y Comarca El Ter», en solicitud de aprobación de 
la modificación llevada a cabo en la redacción del artículo 33 
de sus Estatutos Sociales, adoptada por acuerdo tomado ^n la 
Junta general extraordinaria de socios celebrada el día H de 
agosto de 1963.

Visto asimismo el informe favorable de la Sección de Socie
dades Mutuas de ese Centro directivo y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio se ha servido autorizar la nueva redacción 
llevada a cabo en el articulo 33 de los Estatutos Sociales de la 
«Mutua Agrícola de Manlléu y Comarca El Ter».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1964.—^P. D., Juan Sánchez-Cortés. 

limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 12 de f ebrero de 1964 'por la que se autoriza la 
ampliación del ámbito de sus operaciones a todo el te
rritorio national en los ramos de Accidentes Individua
les, Responsabilidad Civil e Incendios y aprobación de 
las correspondientes modificaciones reglamentarias a la 
{{Mutualidad de Levarntey>.

limo. Sr.: Visto el escrito presentado por la entidad asegura
dora «Mutualidad de Lévante», en solicitud de ampliar el radio 
de acción de sus actividades para los ramos de Accidentes Indivi
duales, Responsabilidad Civil e Incendios a todo el territorio na
cional, ya que cuenta con depósitos necesarios suficientes a tenor 
de lo dispuesto en el articulo séptimo de la Ley de Seguros de 
16 de diciembre de 1954, habiendo introducido las modificaciones 
pertinentes en eL artículo cuarto de los Reglamentos de Acci
dentes Individuales y Responsabilidad Civil.

Visto el favorable informe de la Sección de Sociedades ^ Mu
tuas de ese Centro directivo y a propuesta de V I.,

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar á la «Mutualidad 
dé Levante» para operar en los ramos de Accidentes Individua
les, Responsabilidad Civil e Incendios con ámbito nacional, con 
aprobación de las modificaciones correspondientes introducidas 
en el artículo cuarto de los Reglamentos de los Ramos de Acci
dentes Individuales y Responsabilidad Civil.

Lo. que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos. ^

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1964.—^P. D., Juan Sánchez-Cortés. 

limo. Sr Director general de Seguros.

ORDEN de 12 de febrero de 1964 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por {{Hispania»^ compañía general de Seguros.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
10.652, de 1963. interpuesto por «Hispania», compañía general dé 
Seguros contra la Orden de este Ministerio de. *13 de diciembre 
de 1962, que acordó desestimar el de alzada interpuesto por la 
citada empresa, confirmando la Resolución de esta Dirección Ge
neral de Banca, Bolsa e Inversiones (hoy de Seguros) y dispo
niendo, en consecuencia, que la entidad recurrente tenía la obli
gación de depositar a dispK>sición del Ministerio de Hacienda el 
60 por 100 de sus reservas de riesgos en curso, computándose a 
estos efectos la fianza inicial prescrita por el Minist^io de Tra
bajo para el ramo de accidentes, e imponiéndole la sanción de 
apercibimiento por las irregularidades observadas por la Ins
pección de Seguros en el acta de visita practicada a dicha enti--

dad en 4 de julio de 1962, la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
ha dictado Sentencia, cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente:

«Fallamos: Que declarando haber lugar a la demanda formu
lada por «Hispania», compañía general de seguros, contra la Or
den del Ministro de Hacienda de'fecha 13 de diciembre de 1962, 
que confirmó Resolución de la Dirección de Banca, Bolsa e In
versiones de 24 de septiembre del mismo año, debemos anular 
y la anulamos, por ser contraria a Derecho, y en su lugar se de
clara que en el ejercicio de 1961, la sociedad demandante tenía 
cubierta la reserva de riesgo en curso, del ramo de accidentes 
de trabajo y no procede a imponerle por ello sanción alguna, sin 
hacer expresa imposición de costas.»

De conformidad con el anterior fallo,
Este Ministerio, en cumplimiento de lo establecido en el ar

tículo 105 de la Ley de lo Contencioso-admintótrativo de 27 de 
diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer la ejecución de la 
mencionada sentencia en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1964.—^P. D., Juan Sánchez-Cortés. 

limo. Sr. Director general de Seguros.

RESOLUCION de la Dirección General de lo Contencioso 
del Estado por la que se concede ampliación de exen
ción del Impuesto sobre los bienes de las personas ju
rídicas a la Fundación «Asilo Santa Marta de GrOdayi, 
instituida en Puertomingalvo (Teruel).

Visto el expediente promovido por el excelentísimo señor Go- 
bernadir civil de Teruel, y

Resultando que dicha autoridad, como Presidente de la Junta 
Provincial de Beneficencia formuló escrito a esta^ Dirección Ge
neral, exponiendo que por acuerdo de la misma fué concedida 
a la Fundación «Asilo Santa María de Gracia», de Puertomin
galvo. cuyo Patronato lo ostenta la referida Junta Provincial, la 
exención del Impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas 
en cuanto a los valores propiedad de la expresada; y solicitaba 
la extensión de idéntico privilegio respecto de los inmuebles de 
cuyo dominio es titular;

Resultando que a la solicitud se acompañó certificado com
prensivo de las siguientes fincas inscritas en el Registro de la 
Propiedad a nombre de la Fundación: Urbana, finca denominada 
«Hospicio Poma», sita en la calle Atrás, sin número, del Pueblo 
de Puertomingalvo, que linda: Por la izquierda, entrando, con 
Casa Ayuntamiento; derecha, vía pública, y al fondo, vía pública. 
Inscripción: Tomo 59 del Archivo. Libro cuatro del Ayuntamien
to de Puertomingalvo, folio 123, finca número 729, Inscripción 
primera.

Rústica: Finca en término municipal de Castelvispal, partioa 
«El Diezmador», que forma la parcela número noventa y tres 
del polígono nueve; linda, al Norte, con la número 81, propie
dad de Domingo Corella y otros; al Este, con la número 135, 
propiedad de Mariano Edo Andrés; al Sur, con paso camino, y al 

-Oeste, con camino. Inscripción tomo 23 del Archivo. Libro pri
mero del Ayuntamiento de Castelvispal. Folio 81. Finca núme
ro 45. Rústica: Finca sita en el término municipal de Castelvis
pal, partida «El Diezmador», que forma la parcela número 24 
del polígono dos: Linda^ por el Norte y Sur, con barranco; Este, 
paso, y Oeste, con la numero 23 del Municipio. Inscrita al tomo 
y libro citados. Folio .Í83, finca número 46, inscripción primera. 
Rústica: Finca sita en el término municipal de Castelvispal, en 
la partida de «Caseta mil hombres», que forma la parcela núme
ro veinticinco del polígono dos; hnda, al Norte, con barranco; 
Este, con la número 84 del Municipio; Sur y Oeste,, camino 
Inscrita al tomo y libro citados.'Polio 84. Finca número 47. Ins
cripción primera. Rústica: Finca sita en el término municipal de 
Castelvispal, en la partida «Mas de Tabas», que forma la parcela 
número 42 del polígono tres. Linda por los cuatro puntos del 
camino. Inscripción, tomo y libro citados. Polio 85, finca núme
ro 48. Inscripción primera. Rústica: Finca sita en el término 
municipal de Castelvispal, en la partida de «Más de Tabas», que 
forman la parcela número 43 del polígono tres; linda, por el 
Norte, con paso camino; por el Este, Sur y Oeste, con camino 
Inscrita al tomo y libro citados, folio 86, finca número 49. Ins
cripción primera. Rústica: Finca sita en término municipal de 
Castelvispal, en la partida de «Mas de Tabas», que forma la par
cela número 41 del polígono tres. Linda, Norte y Este, con 
paso; Sur, con la número 39, propiedad de la Fundación, y Oes
te, con la número 43 de la misma Fundación y camino. Inscrita 
al tomo y libro citados. Folio 87, finca númeiu .50, inscripción 
primera. Rústica: Finca sita en término municipal de Castelvis
pal, en la partida de «Nogueras», que forma la parcela número 
uno del polígono tres; Linda, al Norte, con camino; Este, con 
paso; Sur, con la número dos propiedad de Domingo Nebot Ber- 
tolín, y Oeste, con camino. Inscrita al tomo y libros citados. 
Folio 88, finca número 51, inscripción primera. Rústica: Finca 
sita en el término municipal de Castelvispal, partida de «Mas de 
Tabas», que forma la paréela número 38 del polígono tre^; lin
da, por el Norte, Municipio; Este, término; Sur, baiTanco, y Oes


